ANEXO No. 6

EVALUACIÓN ECONÓMICA Y MARGEN MÍNIMO (LANCE)

0. FORMA DE ADJUDICAR
	
La adjudicación del presente proceso de selección se efectuará en forma total, y por el valor que resulte de la subasta.

0. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN - SUBASTA
	
EVALUACIÓN ECONÓMICA

2.1 PROPUESTA ECONÓMICA

Teniendo en cuenta que los bienes que se pretenden adquirir son bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización y conforme con lo expresado en el numeral 3 artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, concordado con el Decreto 1082 de 2015, el ofrecimiento más favorable corresponde a aquel que dé el menor precio por ítem a la Entidad, en las condiciones que más favorezcan.

Por lo tanto, la oferta económica de la propuesta deberá indicar un menor valor ofertado al presupuesto estimado, se le dará apertura en la fecha y hora programada para la realización de la subasta, para lo cual los oferentes deberán diligenciar el cuadro que se relaciona en el formulario económico (Plataforma SECOP II).

En caso que el oferente no oferte un menor valor al ítem, se considerará como no ofrecido dando lugar a RECHAZO de la propuesta.
Para que la propuesta quede habilitada económicamente deberá tener un menor valor para el ítem, anexo (Plataforma SECOP II), el cual se encuentra consignado en el (sobre No. 2 oferta económica), el cual en ningún momento implicara que se considere como lance, este es un requisito establecido por la entidad.

	ÍTEM
	RECURSO
	RUBRO
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO ESTIMADO CON IVA
	VALOR TOTAL ESTIMADO CON IVA
	VALOR TOTAL OFERTADO CON IVA INCLUIDO

	1
	16
	02-01-01-004-006
	ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE BOLARDOS HIDRÁULICOS PARA EL EDIFICIO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICÍA NACIONAL
	
5
	

       $27.607.330


	$138.036.650
	




2.2 EVENTO SUBASTA 
	
El evento de subasta se realizará mediante SUBASTA INVERSA; por lo que el día programado para la audiencia, se destaparán los sobres que contienen la Oferta Económica de los Proponentes

JUSTIFICACIÓN MARGEN MÍNIMO 

El porcentaje base para la puja serán de 0,5%, teniendo en cuenta que no se han presentado subastas con este objeto y que por el comportamiento del mercado se puede presentar alzas o baja en el precio por ser elementos importados. El oferente deberá hacer lance de descuento general para el ítem.

· El precio para arranque de la subasta inversa será el menor de los ofrecidos por los oferentes que resulten habilitados para participar en el evento.


FACTORES DE DESEMPATE
Artículo 2.2.1.1.2.2.9, Factores de desempate, Decreto 1082 de 2015.





